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SE PUBLICA' TODOS LOS D1 AS MBNOS LOS fESTIVOS
----- •-...----- < . . ■ .... - - -

Suscripción para la Capital

. Un año. . v.v . 47 pesetfs
Seis frieses , ' . . . 25. »
Tres > . . • . , ,13 »

Ejemplar: 0,50 - Atrasado: 1,00 Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 0‘75 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago ¿a ».sta capital

■ X. ? ’ .
Las leyes obligarán, en la Península, Islas adyacente . Canarias y territorios'de Africa sujetos a legislación 

peninsular, a los veinte días de su promulgación. *
Se entiende hecha la promulgación el dia en qpe tena! *. la inserción <l*e la ley,en eí Boletín Oficial del Errado 

(Artículo i.° del ^Código Civil). = Inmediatamente que lo- inores Alcaldes y Secretarlos reciban este* BO L L* T 1 N 
dispondrán que se fijex un* ejemplar en el . sitio de costui: re, donde permanecerá hasta el recibo del níirne; si- 
guíenla.=x=Loí[ 8inores Secretarios cuidarán, bajo Utí más .arecía, responsabilidad, de conservar los. númer de 
este BOLETÍN, coleccionados ordenadamente para su encuí.dernación, que deberá verificarse ál final de cada año,

Suscripción .para fuera de la capital

Un año........................ . BC peseta»
4. Seis meses ». . . . 26 »

Tres • . ... 14

PAGO ADBLARTADO

GOBIERNO CIVIL

DELEGACION RIOVINCIAL DE BURDOS

Providencias Judiciales

Servicio Provincial de Ganadería

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo t7 del Reglamento de 
Epizootias- de 26 de séptiembre' de , 
1933, para ejecuciórf de la Ley ¡le 
2 de diciembre de 1931/y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis-

tratara de bajas, indicando las can
tidades que actualmente tienen en 
existencias.

3. ° Tendrán sumo cuidado de
hacer las debidas separaciones se
gún se trate de almendra o avella
na, así como en cáscara, pepita o 
grano. *

4. ° Al recibo de dichas'declara
ciones, los Ayuntamientos remiti
rán un ejemplar a esta pelegación, 
quedando el otro en su poder. El 
cumplimiento, de este Servicio de
berán efectuarlo con la mayor ra
pidez posible.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento 
de los interesados.

Burgos 19 de febrero de 1948.= 
El Gobernador civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel.

a la extinción de dicha enfertñedad. 
Burgos 'l4 de febrero de 1948.

El Gobernador, x
Alejandro Rodríguez de Valcárcel

< Burgos
Requisitoria .

Ortells José Luis, natural de Ma
drid, de unos 22 años de edad, sol
tero, empleado, vecino de Madrid, 
hoy de ignorado paradero; compa
recerá ante este Juzgado municipal 
al objeto de constituirse en'la Pri
sión Provincial de esta qppital, con 
el fin de sufrir veinte días de arresto 
a que" ha sido condenado en él jui
cio de faltas que se le ha seguido 
ante dicho Juzgado por éstafa.

Al mismo tienipo-.se ruega y en
carga a las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial la busca y cap
tura del mismo, qué, caso de ser 
habido, será ingresado én la Prisión' 
•Provincial de esta ciudad.

Dado en Burgos a 14 de febrero 
de 1948.=E1 Juez Municipal, (ile
gible).

Circulares,
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento de 
-Epizootias de 26 de septiembre dé 
1^33, para ejecución de la Ley de 2 
diciembre de 1931 y Decreto de 
Baáes d.e 7 de diciembre del mis- . 
mo" año, es declarada oficialmente • 
extinguida la enfermedad denomi
nada viruela ovina en el término 
.municipal de Cascajares de Bureba 
(cuya aparición fué publicada en 
él B. O. de la provincia, núm. 233, 
defecha l4 octubre 1946), por ha
berse cumplido el plazo señalado 
en.el artículo 239 del citado Regla
mento y practicado los demás re
quisitos reglamentarios inherentes a 
iaiextinCión de dicha enfermedad.

Burgos 14 de febrero de 1948.
El Gobernador,< • . '

- Alejandre Rodríguez de Valcárcel

Castro jeriz
EDICTO

En virtud de lo acordado en re
solución de esta fecha, dictada en el I 
sumario'nümero 8 de 1947, por ro
bo, ruego a todas las Autoridades 
y ordeno a jos Agentes de la Policía 
j.idiota!, procedan á la busca y cap
tura de Faustino Tapia Santamaría, 
<le 31 años de edad, natural de Man
ches, presunto autor del robó co
metido en el domicilio del vecino

puesto de Restricción existentes Contribución de Usos y Consu-
hasta 31 de diciembre de 1946, 1 7 J-’ r'-'

Este Ministerio ha tenido a bien C- A. M. P. S. A.»

" ' r Circular. •
En el «Boletín Oficial del Estado», 

número 49, correspondiente al día 
18 de! actual,-se publica la sigílente 
Orderi del Ministerio de Hacienda:

«limos. Sres.: Habiendo surgido 
en la práctica algunas dificultades 
para la ejecución del servicio que 
por la norma 20 de la Orden minis
terial de 28 de diciembre de 1946 
se atribuía a la Delegación del Go»

■ bienio cerca de C. A. M. P. S: A., 
del colero de los débitos por el Im
puesto de Restricción existentes 
hasta 31 de diciembre de 1946,

disponer lo siguiente:
l .° La Delegación del Gobierno 

cerca de C. Á. M/P. S. A. entregará, 
dentro *3el actuaí mes de febrero, a

'• las respectivas Delegaciones de Ha
cienda los recibas del Irhpuesto de 
Restricción de Gasolina por tos débi-

' tos anteriores a 31 de diciembre de 
1946 que se hallasen pendientes de 
cobro en el día de hoy. Dichos re
cibos se entregarán con relación por 
triplicado, en la que conste la nu- 

_ meración de los mismos, nombre 
del deudor, período que comprende 
e importe. Utr ejemplar de la rela
ción será devuelto, después de com
probado, y estampada la conformi
dad, a la Delegación- dél Gobierno 
e > G. A. M, P. S. A.; otro ejemplar*, 
se remitirá á la Dirección General 
de la Contribución de Usos y Con
sumos, y el tercero quedará en po
der de la Delegación de fjacienda.

2. ° La Sección de Usos y. Con
sumos de las Delegaciones Comple
tarán, tanto en los recibos’como en

' las relaciones a que se refiere el apar
tado anterior, los 'datos que pudie
ran faltar en los mismos {Ara faci-

■ litar su cobro con referencia no sólo 
al deudor, sino también a las carac- 
tarísticaS del vehículo sujeto al im.- 
puesto, utilizando para ello los pa
drones de Patente Nacional y los

' antecedentes que en su día fueron 
entregados a las Délegacipnes de 
Hacienda por las extinguidas Juntas 
de Cárburahtes Líquidos en- cumpli
miento de la disposición, segunda 
de la. Orden ministerial de 13 de di- 
diembre de 1946.

3. ° La recaudación de estos débi- ---- t
tos "se llevará a cabo en la forma' mo año, es declarada oficialmente 
establecida para los valores a cobrar extinguida la enfermedad dénomi- 
por recabo, teniendo presente que-1 nada viruela ovina en el término

habrán de ser cargados como valo-' municipal de Hontangas (cuya apa
res en período ejecutivo, por no ricidn fué pdblicada eq el B. O.
haber sido ingresados en el plazo de la provincia, número 14j de
señalado para el período voluntario fecha 17 de enero de 1946), por 
de cobranza. ' haberse cumplido el plazo seña-

4.° En la Sección de Usos y lado en el artículo 239 del citado (
Consumos déla Administración de Reglamento y practicado los.demás 
Rentas se abrirá un registro en el requisitos reglamentarios inherentes 
que se anote cada uno de los reci
bos con el debido detalle y en el 
que se hará constar la fecha y nú-

'■ mero del ingreso o de. la declaración 
de falencia.

Madrid 9 de febrero de 1948.=
P. D.; Fernando Camacho.=Ilustfí- 
simos señores Director general de

’mos y Delegado del Gobierno en
. .... ____ »
Lo que se hace público por me-.

dio de este periódico oficial para
general conocimiento-.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Burgos 19 de febrero de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Circular numeró 2.038.
Declaraciones de existencias de 

almendra y avellana
Como consecuencia del Decreto 

conjunto de los Ministerios- de In
dustria y Comercio y de Agricul
tura de 14 de noviembre próximo 
pasado («B. O. dej' Estado»,^núme
ro .325), así como'la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 20 del 
citado mes, publicada en el mismo 
«Boletín Oficial», todos los posee
dores de almendra y avellana de
bieron formular declaraciones de 
existencias ante las Jefaturas Agro
nómicas Provinciales/ a través -de 
los Ayuntamientos respectivos. *

Con posterioridad* y por orden, 
.también -.conjunta de los citados 
Ministerios,'de 5 de enero («B. O. 
del Estado», número 9), se creó 
<&La Comisión para el Comercio de 
Almendras y Avellanas» encargada 
de regular este comercio, dictando 
seguidamente las oportunas normas 
que, para su mejor cumplimiento, hé 
tenido a bien disponer lo siguiente?

1. ° En un plazo que finalizará 
el 25 del mes en curso, todos los 
-poseedores* de almendra y *av,ellar{a 
deben revalidar las declaraciones 
que formularon ante las Jefaturas 
Agronómicas Provinciales, .debien
do efectuarlo a través de los Ayun
tamientos respectivos, en duplicado 
ejemplar.

2. ° Cuantas'variaciones hayan» 
experimentado desdé la fecha eh 
que formularon la primera declara
ción, deben quedar debidamente 
reflejadas en ésta, batiendo constar 
las aljas habidas y motivos a, que icliliu en ei uurrncinu uei vecino 
obedecen, exactamente igual si sé ¿'.le Pedrosa del Páramo, Indalecio
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ciones estime convenientes, advir-

Aothcíos Particulares

hábiles, desde el siguiente al de la lugar la subasta pública de 100 es-, 
riel anuncio en el B. O. téreos de leña. de entresaca de !

 
Ayuntamiento de Burgos

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURDOS

y

Junta vecinal de Valdenoceda
A las doce horas del día 13 de 

marzo próximo y en la sala de con
cejo de este pueblo, habrá de tener

Aprobados por la Junta General 
de la Comunidad de Regantes del 
Cauce de Huelgas los proyectos de 
las Ordenanzas déla Comunidad y 
Reglamentos del Sindicato y del Ju
rado de Riegos,se anuncia al público 
que .un ejemplar de los mismos se 
encuentra de manifiesto en el Ne
gociado ■ de Aguas de la Secretaría 
municipal de este Ayuntamiento, 
para que los interesados que lo de
seen puedan'examinarlos durante el 
término de treinta días, a partir de 
la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
durante las horas de oficina, de con
formidad a lo dispuesto en el apar
tado 7.° de la Instrucción de 25 de 
junio,'de 1884.

Burgos 18 de febrero dé 1948.= 
El Alcalde, Carlos Quintana.

Jefatura de Obras Públicas 

de Burgos

mata de encina del monte Castro y 
Mazorra, bajo el precio de tasación 
de 600 pesetas.

La forma y términos del aprove- 
chamiento se hace constar en el 
pliego de condiciones expuesto al 
público.

Valdenoceda 17 de febrero de 
1948.=E1 Presidente, Laureano Va
rona. .

Afii^ncíos .Oficiales

 

Caja de Ahorros del Círculo Católico da 
Obreros.—Extravío.

María Lor.eto Marquina Izquierdo 
pide-duplicado de su libreta 14.360' 
con saldo de 1.508'38.

Plazo para oponerse, 15 días.

Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del Gobierno 
con la garantía del Excmo. Ayunta miento, e instalada en la 

planta baja de la Casa Consistorial.

Anuncio de concurso de obras.
Esta Jefatura saca á concurso, al 

objeto de ejecutar mediante desta
jos, las obfas de reparación del fir-: 
me coh riegos superficiales bitumi
nosos de las carreteras y kilóme
tros que a continuación se ex
presan:

Destajo número 1.—Designación 
de las obras, C. N. de Madrid a 
Irún, doble riego superficial bitumi
noso (firme¡especial en la.variante 
del Risco), kilómetros 194 y 195.— 
Clase de úiaterial, alquitrán inglés 
y' Cut-Back. 1— Presupuesto por 
administración^ 210.766'80 pesetas. 
—Importe tnáximo del destajo, 
158.246'80.—Depósito para optar al 
concurso, 4.220'00.-Fianza; 8.440'00

Destajo número 2.—Designación 
de las1 obras C. N. de id. id. id., ki
lómetros 196 y 197.—Clase de ma
terial, alquitrán inglés y Cut-Back. 
—Presupuesto por administración, 
204.394'71 pesetas.—Importe máxi
mo del destajo, 153.030'15.—Depó
sito para optar al concurso,4.100'00. 
—Fianza, 8.200'00. "

Los proyectos y pliegos de con
diciones facultativas y económicas 
délas obras que se destajan se en
contrarán de manifiesto en las Ofi
cinas de esta Jefatura, calle de Fer
nando Alvarez, 3, donde podrán 
ser examinados por los interesados 
hasta la víspera inclusive del día 
fijado para la admisión de las pro-

Oficina.
Para tomar parte en este concur

só deberá depositarse previamente, 
énla Pagaduría de ésta Jefatura, la 
cantidad en metalicé que se indica 
para cada destajó, devolviéndose’e: 

—• ajos concursantes que no. resulten 
adjudicatarios.

Las proposiciones para optar a 
este concurso se admitirán en di-, 
cha Jefatura hasta las 13 horas del 
d.á 16 de marzo próximo, y la aper-

Santamaría Tapia, en la noche del 
15 del.actual, y ocupación de 10.150. 
pesetas, en dos billetes de mil, otros 
dos de quinientas "y el restp de cien; 
dos trajes de caballero en buen uso 
uno color azul marino’, y el Otro gris, 
poniendo uno y otros'; de ser habi
dos, a disposición de este Juzgado.

‘Castrojeríz, 18 de febrero de 
1948,=E1 Juez de Instrución acci
dental, Angel Tudanca.=El Secreta-. 
rió, Ramón Calvo.

OPERACIONES QUE REALIZA
3 por IqO 

 2 */2 por 100
2 por 100 

" 1 por 100

 

Lerma.
D. Arturo González Yagüez, Juez 

comarcal, en funciones de instruc- 
, . ción del partido,

Por el presente se hace saber: 
Que en este Juzgado se sigue su- 

■ rnario, bajó el número 4 de 1948, 
por mu,ei"te#de Hermógenes Izquier
do’ Muñoz,vecino de Revilla Cabria
da, al parecer casual, e ignorándose 
el domicilio de Catalina Izquierdo 
Muñoz, hija del interfecto, por él 
presente se la instruye de los dere
chos del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Lerma a 17 de febrero 
de 1948.=Arturo González Yagüez. 
=Por su mandado, Coreptino Gó
mez.

poder bastañteado por el Oficial 
Mayor Letrado de la Corporación 
D. Jesús Pérez Córdoba.

. El adjudicatario ,"q entidad adju- 
dicataria ingresará en la Depositaría 
municipal, dentro de los diez días 
siguientes a la resolución definitiva 
del concurso, el importejde la canti
dad que haya ofrecido.

Los pliegos de proposiciones, que 
deberán extenderse en papel de la 
clase 6.a (4'50) se ajustarán al mo
delo siguiente:

DJ.;, vecino de...., calle de...., nú
mero...., enterado del anunció pu
blicado en el B. O. de la provincia, 
número correspondiente al día  
de...., referente al arriendo del local 
de la planta baja de la rotonda del 
edificio Teatro y del pliego de con
diciones para él arriendo, obrante en 
la Secretaría Municipal, que acepta 
en su totalidad, opta al mismo ofre
ciendo la cantidad de (en letra)  
pesetas céntimos por los concep
tos a que se refiere la condición 
cuarta, renunciando expresamente 
a cualquier derecho' de traspaso, ce
sión o cambio de destino 'del local 
en la forma prevista en la condi
ción novena de dicho-pliego. - •

Burgos de  de (firma).
Burgos 15 de febrero de 1948.===’ 

«El Alcalde, Carlos Quintana.

se admitirá ninguna de cuantas se
> 

que dispone el 'artículo 26 del Re
glamento de 2 de julio de 1924 so
bre contratación municipal.

Burgos 19vde febrero de 1948.= 
El Alcalde, Carlos Quintana.

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital,' .en la sesión celebrada el 
día 28 de enero último; acordó sa
caría concurso el arriendó de la 
planta baja de la rotonda del edi7 
fició Teatro, durantp cinco años,- 
prorrogables por anualidades suce
sivas, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría municipal, donde, puede 
ser examinado durante las horas de 
oficina'de los días hábiles.

. El acto, del concurso tendrá lu- , 
’gar en la Gasa Consistorial a los 
veintiún días hábiles a partir del si
guiente al de la publicación del 
presente anuncio en el B. O. de la 
provincia, bajo la presidencia del 
$f. Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien, delegue, con asistencia del 
Vbcál designado- por el Excelen
tísimo Ayuntamiento pleno en su 
sesión de 17 de enero de 1945 y 
del Notario a quien, en -turno co
rresponda, que autorizará el acto, 
conforme .a lo prevenido en el ar
tículo 130 de la vigente ley Muni
cipal, celebrándose dicha subasta a 
la hora de las doce.
" La entrega de proposiciones po
drá hacerse durante las "horas de 
oficina en cualquiera de los ,días 
liaunta, wow*- *-* — —- —
publicación del anuncio en el B. O. 
de la provincia hasta las doce ho- 
i;as dél día anterior al de la subasta ■ 
debiendo ser exhibida la cédula 
personal.de! lidiador y el resguarda 
del depó'sito provisional que debe’ 
rá constituirse en la Depositaría, 
municipal, en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales, en 
metálico o en valores del Estado o 
del Ayuntamiento de Burgos, de 
conformidad, a lo establecido en el 
artículo 11 del Reglamento de Con- 

. tratación municipal y por la canti
dad de-mil quinientas pesetas, equi
valente al 2 por 100 deí tipo de li
citación fijado en setenta y cinco 
mil pesetas. -

Los lidiadores que concurran en 
calidad de mandatarios presentarán

Imposiciones a plazo de un año .,..
’ Imposiciones a plazo de seis meses 

Imposiciones ordinarias .’  
Cuentas corrientes a la vista . ....

Préstamos y créditos de todas clases.
SUCURSALES Y AGENCIAS EN: ;.

Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Villarcayo, Miranda de 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar de Ferna- 

mental, Salas de los Infantes, Lerma y Briviesca.

CAPITAL DE IMPONENTES:
En 31 de julio de 1947 ................. 109.237.048'45 »
En 31 de diciembre de 194,7.  1-18.864.895'44 pesetas

La Excma. Corporación munici
pal, en la sesión celebrada el día 19 

posiciones, alas horas hábiles de ¡ de los corrierites, ácorcjó llevar a ca
bo, mediante cóncurso-subasta, las 
obras de enlosado' del pasadizo que 
va desde el'Espolón a la Plaza Ma7 
yor, con arreglo al proyecto redac
tado por el Ingeniero municipal de " 
.Caminos.

Lo que se anuncia al público para
■ su conocimiento y con el fin de que 
en plazo de tres días, a partir del 
siguiente al de la publicación, del 
presente anuncio en él B. O. de la 

I provincia, presente cuantas reclama-

tura de los mismos'se efectuará an- ------- ...
te Notario, a las 11 horas dei día ; tiéndese que pasado dicho plazo no 
siguiente. I se admitirá ninguna de cuantas se

Él concurso versará principal- presenten, de conformidad con lo 
mente sobre la baja que los concur
santes ofrezcan, pudiendo declarar
se desierto .ó adjudicarse discrécio- 
nalmgnte a quién presente condicio
nes mas ventajosas, a juicio de la 
Administración.

Se considerará para las adjudica
ciones la capacidad técnica y eco
nómica de los concursantes.

Dichas proposiciones deberán 
ajustarse al modelo que sé cita al 
final y se reintegrarán con una póli
za de 4'50 pesetas o en papel de 
clase sexta, presentándose en plie
gos cerrados y-lacrados, acompasa
das en sobre aparte del justificante 
de haber ingresado en la -Jefatura 
de Obras Públicas de esta provin
cia el depósito para optar al con
curso.

Serán rechazadas todas las pro
posiciones que no se ajusten a Ip 
consignado-en los párrafos que an
teceden. ■ '■

Burgos 19 de febrero de 1948.= 
El Ingeníeró Jefe, J. Brotons.—Ru
bricado.

?9Vfodelo de proposición
Don...., vecino de...., con domici

lio en..--, enterado de las condicio
nes y requisitos para la adjudica
ción por concursó del destajo nú
mero dé las obras de...., se com
promete á ejecutarlas con sujeción 
a los documentos que sirven de ba
se al destajo-, con una baja media 
del.... por ciento (en letra) sobre 'la 
totalidad- de los precios unitarios 
contenidos en ej cuadro de precios 
del proyecto de reparación del fir
me con dóble riego superficial bi
tuminoso de los kilómetros  y  
de la carretera Nacional de Madrid 
a Irún, comprometiéndose a pagar 
los jornales mínimos con arreglo a 
lo legislado.

(Fecha y firma del proponente).

personal.de

